
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo singular por sumas de dinero 

Rad. Nro. 11001310302420210019800 

 
Conforme al poder otorgado1 se tiene como notificada por conducta concluyente a 
Retin Ingeniería S.A.S. de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir 
de la notificación de esta decisión, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 2 del 
Código General del Proceso, quien contestó la demanda sin proponer excepciones 
de mérito, por lo cual no es menester correrle traslado alguno para ello.  
 
Se reconoce personería a la abogada Milena Albornoz Villota para actuar como 
apoderada de la demandada en los términos y para los fines del mandato a él 
conferido. 
 
Como quiera que de la contestación en mención no se remitió copia a la contraparte, 
se le insta a la citada apoderada a hacerlo y se recuerda a los extremos del litigio 
que una vez esté conformado en debida forma el contradictorio deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso y el parágrafo del artículo 9° del citado decreto legislativo, respecto a los 
memoriales que presenten dentro de este proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
JASS 

 

 
1 0033AnexosContestacion.12.23.02. Cuaderno uno.  

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


